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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
VALLEDUPAR 

Valledupar, Cesar, doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2022-00411-00 

DEMANDANTE: BANCO BBVA COLOMBIA S.A. NIT: # 860003020-1 

DEMANDADO: ROBINSON JOSE GUERRA MENDOZA C.C. # 77.033.829 

 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar efectuada por el apoderado del ejecutante, 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del Código General del Proceso, 

El Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del 

salario mínimo que devenga el demandado ROBINSON JOSE GUERRA MENDOZA, 

identificado con la cédula de ciudadanía # 77.033.829, como empleado de la empresa 

DRUMMOND LTDA. Este embargo debe limitarse a la suma de CIENTO TREINTA Y UN 

MILLONES DE PESOS M/L ($131.000.000). Ofíciese al PAGADOR de la entidad antes 

mencionada en la dirección física y de electrónica: Calle 12 No. 8-42, Ofic. 303 y 304 - 

Edificio Orbe Plaza en la ciudad de Valledupar y correo@drummondltd.com, tal como 

lo solicita el memorialista en su petición, a fin que se sirva hacer los descuentos 

encomendados y consignarlos en la cuenta # 200012041002 de depósitos judiciales 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta ciudad, PROCESO # 20001-40-03-002-

2022-00411-00, a nombre de este Juzgado. Prevéngasele. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
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